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Abstract
An earlier review limited the analysis of the intake recommendations issued by the European Union until 2016, and therefore the “dietary 
reference values” for vitamin K, riboflavin, sodium and chloride were pending inclusion. The Panel on Dietetic Products, Nutrition and Allergies 
(NDA) of the European Food Safety Authority (EFSA) published these values   for both vitamins in 2017 and for both minerals in 2019, which are 
now included in this updated review.
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Resumen
Una revisión anterior limitaba el análisis de las recomendaciones de ingesta de la Unión Europea hasta el 2016 y por ello quedaron pendientes de 
inclusión los “valores de referencia de la dieta” de vitamina K, riboflavina, sodio y cloruro. El Panel  de Productos Dietéticos, Nutrición y Alergias 
(NDA) de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) publicó estos valores, que se incluyen en la presente revisión actualizada, para 
ambas vitaminas en 2017 y para ambos minerales en 2019.
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INTRODUCCIÓN

En el año 2017 se publicó la revisión de las ingestas de energía 
y nutrientes recomendadas en la Unión Europea (UE) (1), y en esta 
actualización se añaden los “valores de referencia de la dieta” 
(DRV) de estas 2 vitaminas y estos 2 minerales. 

VITAMINAS

VITAMINA K

La EFSA ha fijado unas ingestas adecuadas (AI) de 70 µg en 
los adultos (2). En caso de terapia anticoagulante se desaconseja 
su inclusión en complementos alimenticios en Francia (3). En 
Bélgica se requiere que los alimentos que contengan más de 
25 µg de vitamina K como dosis diaria lleven en su etiquetado la 
siguiente advertencia: «No adecuado para las personas tratadas 
con anticoagulantes cumarínicos» (4).

RIBOFLAVINA (VITAMINA B2) 

La EFSA ha establecido unas ingestas de referencia para 
la población (PRI): 1,6 mg a partir de los 15 años, 1,9 mg en 
embarazadas y 2 mg durante la lactancia materna (5). 

En la tabla I se incluyen las DRV de todas las vitaminas y de la 
colina por edades, sexo y situación fisiológica, siempre referidas 
a la población sana.

MINERALES

SODIO

La EFSA ha fijado a partir de 1 año unas ingestas seguras y ade-
cuadas (AI) que en el caso de los adultos es de 2 g, equivalentes a 5,1 
g de sal, lo que se estima suficiente para reducir el riesgo de enferme-
dad cardiovascular y para mantener un nivel de sodio equilibrado (6).

CLORURO 

Dado que en las poblaciones europeas el cloruro sódico es 
la fuente principal de ambos electrólitos en la dieta y se dan 
unos niveles similares de excreción entre ambos (en términos 
molares), la EFSA considera que los valores de referencia para el 
cloruro pueden igualarse a los del sodio en términos molares. De 
esta forma, ha establecido para el cloruro a partir de 1 año unas 
ingestas seguras y adecuadas (AI) que en el caso de los adultos 
es de 3,1 g, equivalentes a 5,1 g de sal (7).

Esta ingesta de 5,1 g de sal resulta inferior a la ingesta de refe-
rencia (IR) de 6 g para el etiquetado voluntario del valor energético 
y de macronutrientes del Reglamento (UE) 1169/2011, Anexo XIII, 
parte B, porque en el caso del Reglamento la IR de la sal debe 
entenderse como un nivel máximo, como sucede también con 
las IR de las grasas saturadas y de los azúcares, y no como una 
ingesta segura y adecuada. 

En la tabla II se incluyen las DRV de todos los minerales, por 
edades, sexo y situación fisiológica, referidas a la población sana.
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